
RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010, de la Consejera, por la que se cita 
a los interesados para el pago de depósitos previos y firmas de actas de
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para
determinadas fincas afectadas por la obra de ejecución del Proyecto de
Interés Regional “Parque Industrial Norte de Extremadura” promovido por
la sociedad “Parque de Desarrollo Industrial Norte de Extremadura, SAU”,
en el paraje “Las Mojedas”, en el término municipal de Navalmoral de 
la Mata. (2010061242)  

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y firma de actas de ocupación de
los terrenos para la obra arriba referenciada, y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, se cita
a los Sres. afectados por la expropiación de referencia para que comparezcan en lugar, día y
hora indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que ha de acreditar de forma fehaciente tanto su persona-
lidad, calidad con que comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos
requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en tal caso
el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 12 de mayo de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación, 

M.ª DOLORES AGUILAR SECO

Lunes, 24 de mayo de 2010
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